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c) Restantes suscripcioneŝ  60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago, adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea, 
b) Los demás, una peseta línea. ' . 

iiMsírasíoe prorácial 
iobierno civil 

É la provincia de león 

I m m m General de AbasíecimíeDlos 
y Transpones 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

E l J l m o . Sr. Director Técn ico de 
Consumo y Racionamiento en su 
oficio-circular, n.ü 100.938, Sección 
Estadística y Racionamiento, Nego
ciado B., fecha 27 del pasado mes de 
Octubre, rae comunica lo*siguiente: 

«ALTA DE LOS RECIEN NACI
DOS, EN LOS CENSOS DE CON

SUMIDORES 
Para su cumplimiento, recuerdo a 

V. E . lo siguiente: 
1.° Que la U N I C A Delegación de 

Abastecimientos, C O M P E T E N T E 
Para proveer de Cart i l la de Raciona
miento a las personas que nazcan,^ 
ES LA D E L L U G A R D O N D E O C U -
JHA E L N A C I M I E N T O . (Aparta-
^0 G), norma 15 de las Instrucciones 
sobre I m p l a n t a c i ó n y uso de la Car
ola Individual . 

2 ° Que los UNICOS documentos 
^ 6 han de presentar los padres o 
representantes de los recién nacidos, 
0̂n: Solicitud modelo n.0 3 y certiíi-
ación de nacimiento modelo n.0 4 

vnorma citada) o expedida en el Mo-
elo corriente que por el oportuno 

^ g a d o se use. 
ta f ^ue n0 ^a ^e exigirse» por lo 

^to, la llena del «Padrón infanti l», 
yo modelo fué exigible, ú n i c a m e n 

te, cuando se procedió al «empadro 
namiento inicial». Dichos Padrones 
y las solicitudes modelo n.0 3 de los 
nacidos con posterioridad a la fecha 
en que aqué l , tuvo lugar, cunstitu-
yen el «Censo de racionamiento i n 
fantil», documentos éstos que debe
rán conservarse unidos a las «Hojas 
de e m p a d r o n a m i e n t o » correspon
dientes a la familia o colectividad 
de que formen parte los r e c k n naci
dos. (Normas 45 y 46 de las Instruc 
ciones citadas). 

4. ° Que los documentos indica 
dos en el apartado segundo, ele este 
oficio-circular, han de quedar archi
vados. E N T O D O S L O S CASOS, en 
la Delegación del lugar de naci
miento. 

5. °- Que cuando los interesados 
soliciten a l mismo tiempo.o en el mis
mo acto, el A L T A y B A J A en el Cen
so del recién nacido, N O P R O C E 
D E D E V O L V E R L A D O C U M E N T A 
C I O N al presentador de la misma 
con nota autorizada indicando que 
el nacido no se hal la racionado o 
que no ha carsado alta en la Dele
gación del lugar de sU| nacimiento, 
puesto que este sistema permite que 
una «misma persona pueda causar 
alta en los Censos de varios M u n i c i 
pios, usando para ello de varias do
cumentaciones diligenciadas en Ja 
forma indicada. 

O sea, que la Delegación del lugar 
del nacimiento N O P U E D E E N NIN
G U N C A S O I N H I B I R S E D E T R A M I 
T A R E L A L T A , — f o r m u l a r i a o efec
tiva, según se i n d i c a r á — D E L R E 
C I E N N A C I D O , porque, según la 
norma 15 de las Instrucciones cita
das, es la única competente para co
nocer delasunfo. 

6. ° Que los ficheros activos y pa
sivo generales, han de' conservarse 

por ordeii alfabético, y. el infant i l 
por orden c ronológ ico . 

Por lo tanto, el procedimiento, en 
cada caso, será el siguiente: 

Presentada la d o c u m e n t a c i ó n pre
venida en el párrafo 2.° de este ofi
cio-circular, se consu l t a r án los datos 
del F ichero genera l—ACTIVO Y P A -
SIVO—para deducir si el recién na
cido E S T A o E S T U V O en cualquier 
momento dado de alta. E n caso afir
mativo se des t ina rá la p re tens ión 
deducid^ por la parte interesada a 
quien se le devolverá la documenta
ción presentada, consignando en la 
misma la palabra «INUTILIZADA» 

Si no constan antecedentes del re
c ién nacido en A M B A S S E C C I O N E S 
del Fichefo general, procede expedir 
a su favor una cart i l la D E F I N I T I V A 
o P R O V I S I O N A L , segúji que el mis
mo vaya o no a residir en el lugar 
deí nacimiento m á s de 28 días . 

S i se expide cartilla provisional, se' 
l l enará una ficha —modelo n.0 33— 
y, en la parte superior, de la misma, 
se cons igna rá : «Expedida car t i l la 
provisional n ú m e r o . . . . . en de 
. . . . . de 194. .» , y dicha ficha, así d i -
ligejiciada, se a r c h i v a r á en la Sec
ción de P A S I V O S del Fichero gene
ra l . 

E n este, caso la cart i l la provisio
nal, es bás tan te , sin m á s documen
tos para obtener una D E F I N I T I V A 
en el lugar donde el interesado vaya 
a fijar su residencia habitual. 

Sí se expide cartilla definitiva, se 
l l ena rán dos F I C H A S , modelo n.0 33 
y se a r c h i v a r á n en la Sección de 
A C T I V O S del Fichero general y en 
el infanti l c ronológico . 

S i no se expide cartilla provisional, 
porque renuncian a ellas los intere
sados que soliciten en el mismo acto 
o el propio tiempo, el A L T A y B A J A 



del recién nacido en el Censo, se les 
faci l i tará un Boletín de Baja-Mode
lo n.0 12,a y se l lenará una fieha. «En 

de de 194.. se expidió Bo
letín de Baja n ú m e r o . . . . . de orden 
de destino». 

E l cumplimiento de las preceden
tes instrucciones debe rá realizarse 
escrupulosamente por paite de los 
funcionarios que tenga a sü cargo 
dicho comercio, y, para evitar mo
lestias innecesarias a los interesados, 
la d o c u m e n t a c i ó n de referencia de
b e r á quedar despachada en el mo
mento de su presentac ión .» 

L o que se traslada para conoci
miento de los Sres. Alcaldes-Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes de esta Provincia , y su 
m á s exacto cumplimiento. 

León, 6 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

3573 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 162 

E n cumplimiento del aft. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Je íe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela ovi
na en el t é r m i n o munic ipa l de Gu-
sendo de los Oteros, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
2 de Agosto de 1943. 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 8 de Noviembre de 1943 
3564 E l Gobernador civil, 

I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. José Díaz 

Sariego, vecino de Mieres, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia en el día 22 del mes de 
Ju l io , a las doce horas treinta minu
tos, una solicitud de registro piidien-
do 2.161 pertenencias para la mina 
de antracita l lamada Revilla, sita en 
e! t é r m i n o y Ayuntamiento de F o l -
goso he la Ribera. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 2.161 pertenencias en la í o r m a si
guiente: 

Con arreglo al Norte magnét ico , se 
t o m a r á como punto de partida el eje 
de la e spadaña o campanario de la 
iglesia de Folgoso de la Ribera, y 
desde este punto al Sur se m e d i r á n 
3.000 metros y se co locará la 1.a esta
ca; desde ésta =il Oeste 2.300 metros y 
se co locará la 2.a estaca; desde ésta 
al Norte 1.800 metros y se colocará 
la 3.a estaca; desde ésta al Oeste 3.200 
metros y se co locará la 4.a estaca; 
desde ésta al Norte 700-metros y se 
co loca rá la 5.a estaca; desde ésta â  

Usté 200 metros y se co locará la 6.a 
estaca; desde ésta al Norte 400 metros 
y se colocará la 7.a estaca; desde ésta 
al Oeste 600 metros y se co locará la 
8.a estaca; desde ésta al Norte 300 
metros y se colocará la 9.a; desde ésta 
al Oeste 800 metros y se co locará la 
10 estaca; desde ésta al Norte 200 
metros y se colocará la 11 estaca; 
desde ésta al Oeste 1.200 metros y se 
colocará la 12 estaca; desde^ ésta al 
Sur 700 metros y se co locará la 13 
estaca; desde ésta al Oeste 800 me
tros y se colocará la 14 estaca; desde 
ésta al Norte 1.600 metros y se coló 
ca rá la 15 estaca; desde ésta a l Este 
8.700 metros y se co locará la 16 esta
ca, y desde esta cón 1.300 metros al 
Sur, se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 2.161 hec tá reas que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presenrtar en el jobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio ée 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 548. 
Leóij , 12 de Agosto de 1943.—Cel

so R. Arango. 
2586 

. - o 
- .r ' • . v ' :.' o o , 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero dé León . 
Hago saber: Que por D. Alfonso 

Reyero Vi l l a r , vecino de Matallana, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 24. 
del mes de Jul io, a las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de piedra 
caliza l lamada Pilar , sita en el paraje 
Vega y Pina , t é r m i n o de Naredo de 
Fenar, Ayuntamiento de L a Robla. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un calero sito en Vega y Pina , térmi
no de Naredo de Fenar, Ayuntamien
to de L a Robla , y desde cuyo punto 
de partida se m e d i r á n 100 metros al 
Norte, colocando la l,a estaca; desde 
ésta se m e d i r á n 1.000 metros al Este, 
colocando la 2.a estaca; desde ésta se 
m e d i r á n 200 metros al Sur, colocán
dose la 3.a; de ésta se m e d i r á n 1.000 
metros al Oeste, colocando la 4.a, y 
desde ésta con 1Ó0 metros al Norte, 
se l legará al punto de partida, que

dando cerrado el pe r ímet ro de las 20 
pertenencias solicitadas. 

E l punto de partida que se hace 
menc ión , se en tenderá que es el cen
tro de ia superficie del horno del 
calero, sito en el t é rmino ya mencio-
nado en el presente escrito. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Deere- 1 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno ¡solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de, 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 
, E l expediente tiene el n ú m . 10.551. 

León, 12 de Agosto de 1943.—Cel
so R. Arango. 2585 

DON C E L S O RODRIGÜEZ A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Domingo 

López Heredia y Larrea, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 30 del mes de Ju l io , a las diez 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 77 pertenencias 
para la mina de antimonio llarííada 
Begoña, sita en el paraje Los Reyes 
y E l Hoyo, t é r m i n o y Ayuntamiento 
dé Maraña . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 77 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo m á s al Sur dé las ruinas 
de la caseta que fué de la mina Los 
Reges, y desde él se m e d i r á n 100 me
tros en di rección N . E . y se colocará 
la 1.a estaca; de este punto se medi
r á n 100 metros en d i recc ión S. E . y 
se colocará la 2.a estaca; desde este 
punto se m e d i r á n 500 metros en di
rección S. O. y se colocal-á la 3.a es
taca; desde ésta se m e d i r á n 300 me
tros en d i recc ión S. E . y se colocara 
la 4.a estaca; desde ésta se medirán 
1.000 metros en di recc ión N . E . y 
colocará la 5.a estaca; de él se m*?"1' 
r án 1.100 metros en dirección N . O- y 
se colocará la 6.a estaca; desde él se 
m e d i r á n 600 metros en dirección 
S. O. y se colocará la 7.a estaca; des
de él se m e d i r á n 700 metros en a i ' 
rección S. E . y se colocará la 8 e 
taca, llegando en este punto al 
partida. aa-

Todas esta orientaciones son mag 
nctiCcis • 

Y habiendo hecho constar f\e l% 
teresado que tiene realizado ei uey 



sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

, L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta^ d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinci l i , pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre-
no'solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.554. 
León, 12 de Agosto de 1943.—Gelr 

so R. Arango. 2584 
o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Merino Mart ínez y D , Andrés Mar t ín 
Pastor, vecinos de León y Val lado-
l id , se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el d ía 30 
-del mes de Ju l io , a las doce horas 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 48 pertenencias pa
ra la mina de cobre l lamada L a Car
mina, sita en el paraje} P e ñ a de la 
Zarza, t é r m i n o de Curueña , Ayunta
miento de Riel lo. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 48 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la denomi
nación de la mina fíuZa/í'o, expedien
te n ú m e r o 148, o sea, ef centro de la 
calicata hecha a orillas del arroyo 
Cellerín, y desde éste se m e d i r á n al 
Este 2Ü0 metros y se co locará una 
estaca auxiliar; desde ésta al Sur 400 
metros, la 1.a estaca; desde ésta al 
Oeste 800 metros, la 2.a estaca; desde 
ésta al Norte 600 metros, la 3.a esta
ca; desde ésta al Este 800 me t ro í , la 
4.a estaca, y desde ésta al Sur 200 me
tros, se l legará a la estaca auxil iar , 
quedando así cerrado el pe r íme t ro 
de las °48 hec tá reas que se solicitan. 

L a des ignación se hace con arre
glo al Norte magnét ico . 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
Publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los q u é se consi
deren con derechb al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
Perjudicados por la conces ión que 
Se pretende, según previene el ar-
« c u l o 28 del Reglamento del 16 de 

Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.555 
León, 12 de Agosto de 1943.—Cel

so R. Arango. 
2583 

AfliiaístratíÉ muniGípai 
Ayuntamiento de 

Sahagún 
Aprobado por la Junta de Manco

munidad de Ayuntamientos de este 
partido jud ic ia l en sesión del día 30 
de Octubre ú l t imo el presupuesto de 
gastos e ingresos para la administra
ción de Justicia en el p r ó x i m o a ñ o 
de 1944 y el Rípar t imier r to girado 
entre los Ayuntamientos para cubrir 
dicho presupuesto, se hal la expuesto 
al púb l ico en esta Secretar ía muni 
c ipal por el plazo de quince d ías 
para oír reclamaciones que p o d r á n 
formularse ahte la Delegación de 
Hacienda de esta provincia . 

Sahagún , 4 de Noviembre de 1943. 
- E l Alcalde, (ilegible). 3477 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de. Jamuz 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuevo amillaramiento 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
hace saber, tanto para conocimiento 
de los conttibuyentes de este t é rmi 
no como para ios forasteros que po
sean fincas, la obl igación en que se 
encuentran de presentar dec la rac ión 
jurada de las mismas en esta Secre
tar ía municipal durante un plazo de 
quince días, en los impresos que les 
se rán facilitados. 

Santa Elena de Jamuz, 2 de No
viembre de 1943.—El Alcalde, Faus 
tino Benavides. 3515 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Instruido expediente de suplemen
to de crédi to sin transferencia para 
atender al pagode obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél , se hal la ex
puesto al públ ico en esta Secretar ía 
munic ipa l por termino de quince 
días a los efectos de oír reclamacio
nes. 

Congosto, 5 de Noviembre de 1943. 
- E l Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 
3546. 

Ayuntamiento de. 
Fresnedo 

E l repartimiento sobre vinos, si
dras y chacol ís , confeccionado por 
este Ayuntamiento para el a ñ o ac
tual, en cumplimiento de orden de 
26 de febrero ú l t imo , p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l por espacio de ocho días 
paia oír reclamaciones. 

Fresnedo, 5 de Noviembre de 1943. 
- E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 3584 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

Santa Elena de Jamuz, 2 de No
viembre de 1943.—El Alcalde, Faus
tino Benavides. 3515 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Propuestas por la Comisión dé H a 
cienda de este Ayuntamiento, varias 
transferencias de crédi to de unos a 
otros capí tu los del actual presupues-
lo insuficientemente dotados, cuyos 
pagos son inaplazables, queda ex
puesto al púb l i co el expediente res
pectivo, a fin de que durante el plazo 
de quince d ías puedan formularse 
reclamaciones. 

L u c i l l o , 7 de Noviembre de 1943, 
- E l Alcalde, Lorenzo Blas. '' 3588 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

L a Corporac ión munic ipa l , en'se-
sión del día 30 de Octubre ú l t i m o 
a p r o b ó el pliego de condiciones para 
la subasta públ ica relativa al arrien
do de los arbitrios por bebidas espi
rituosas y alcoholes y carnes que se 
destinen al comercio a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
sobre con t ra tac ión de obras y servi
cios municipales, se hace p ú b l i c o 
que las redamaciones que se pro
duzcan d e b e r á n presentarse ante la 
Corporac ión munic ipal , dén t ro del 
plazo de,diez días, contaderos desde 
el día siguiente al de la inserción de 
esté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de lá provincia, en ,1a inteligencia de 
que, pasado dicho plazo, no será ad-| 
mit ida ninguna de las que se formu
len. 
^Vegaquemada, 6 de Noviembre de 

1943—El Alcalde, Roque Castro. 
3570 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Para atender al pago de obligacio
nes indebidamente atendidas para 
las cuales no existe cons ignac ión en 
el presupuesto ordinario del presente 
a ñ o por la Comis ión de Hacienda 
municipal se hal la propuesto expe
diente de hab i l i t ac ión de c réd i to 
dentro del presupuesto refundido 
de dicho presente a ñ o , se hal la de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta-



r ía municipal por t é r m i n o de quince 
d ías dentro de los cuales puede sei 
examinado y formularse las recla
maciones pertinentes. 

Saelices deLRío, 5 de Noviembre 
de 1943. - E l Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 3582 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

L a Comisión Gestora de este A y u n 
tamiento, en sesión extraordinaria 
que celebró el día 8 del corriente 
nies de Octubre, aco rdó por unani
midad fijar las exacciones que han 
de nutrir el presupuesto munic ipa l 
ordinario de ingresos para el a ñ o de 
1944, siendo estas las siguientes: 

l,a. Apl icac ión del Sello munic i 
pal , 2.a Reconocimiento sanitario de 
reses de cerda. 3.a Servicio del Mata
dero munic ipa l . 4r,a S e n icio del Ce
menterio. 5.a Rodaje de vehícu los 
por vías municipales, 6,a O c u p a c i ó n 
de la vía púb l i ca en el mercado,' 
7.a Recargos de las contribuciones 

/industrial y de comercio. 8.a Quince 
por ciento e i la con t r ibuc ión indus
tr ial y de comercio. 9.a Diez y seis 
por ; ciento sobre la con t r ibuc ión 
urbana. 10. Quince por ciento sobre 

'las cuotas de la patente Nacional de 
Automóvi les clases B y C. 11. Con
s u m ó de carnes frescas y saladas, 
12. Consumo de bebidas espiiituosas 
y espumosas. 13. Materiales de cons
t rucc ión . 14. Ci rcu lac ión de perros 
por la v ía públ ica . 15. Tasa sobre 
escaparates y letreros. 16. Carteles y 
ró tu los visibles desdé la víá públ ica . 
17. .Tasa sobre miradores, toldos, 
etc. 18. Impuestos sobre fachadas 
sin revocar. 19, Tasa sobre bandos 
particulares. 20. Conducc ión de ca
dáveres al cementerio. 21, Desin
fección a domici l io . 22, Aperturas 
de sepu l tu ra s , . exhumac ión de cadá
veres. 23, Circulac ión gle bicicletas, 
t r iciclos y otros. 24. Arbi t r ió sobre 
mésas , veladores de cafés y otros en 
la vía púb l i ca . 25. Licencia para 
construcciones, 26. Aperturas de es
tablecimientos industriales. 27 A r b i 
trios con fines no fiscales sobre v i 
viendas insalubres. 28. Arbitr ios so
bre prestación personal 3̂  de trans
portes. 29Í Exacc ión de la tasa sobre 
alcantaril lado. 30. Exacc ión para la 
r e c a u d a c i ó n por suministro de agíías 
potables a particulares, empresas, 
etc. 31, y por ú l t imo el repart imien
to general de utilidades- en sus dos 
partes personal y real. 

L o que se hace públ ico para que 
en el plazo de quince días háb i les 
puedan formularse las reclamacio
nes que se consideren justas contra 
dicho acuerdo; el referido plazo se 
con ta r á desde el-día en que aparezca 
inserto este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Valencia de Don Juan 9 de Octu
bre de 1943 , -E l Alcalde, L . Alonso. 

3534. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Aceptada en pr incipio por la Co
mis ión de Hacienda una propuesta 
de transferencia de crédi to de unos 
a otros capí tu los del presupuesto or
dinario del corriente ejercicio, cuyo 
expediente queda dé manifiesto al 
púb l i co por espacio de quince días 
para oir, reclamaciones, pudiend^ 
ser examinado por cuantos lo de 
en la Secretaría munic ipa l . 

Cabreros del Río, 5 de Nov i 
de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de' 
Pozuelo del P á r a m o 

E n el día de hoy se presentó en 
esta Alcaldía el Presidente de la Jun
ta Vecinal de este pueblo de Pozuelo, 
manifestando que con fecha de ayer 
ha recogíd-o una yegua desconoci
da de pelo rubio, a l z a d í seis cuar
tas, edad cerrada aproximadamente 
catorce a dieciséis años , con una 
estrella o lunar blanco en la frente, 
cr in y cola recién cortada toda. 

E l referido semoviente se halja en 
poder del s índico Presidente a dis
posición de quien acredite ser su 
d u e ñ o , mediante su recogida duran
te el plazo reglamentario, previo 
abono de IOS 'gastos de insc r ipc ión 
del presente anuncio y d e m á s origi
nados. 

Pozuelo del P á r a m o , a veintiséis 
de Octubre de mi l novecientos cua
renta y tres.—El Alcalde, E . Rodrí 
guez. 

c l a m a c i ó n de doscientas noventa y 
cinco pesetas intereses y costas, se 
tiene acordado citar a los ignorados 
herederos del referido D, Constanti
no González García que tuvo su do
mic i l io en Armellada a fin de que 
comparezcan en este Juzgado el día 
veintisiete de Noviembre a las once 
horas", con las pruebas de que inten-

"lersepara la ce lebrac ión del 
no ju ic io . 
, seis de Noviembre de m i r 
utos cuarenta y tres,—El Se-

Jesús G i l . 
N ú m . 599.-23,00 ptas. 

349r N ú m . 600.—18,00 ptas. 

menores 
Junta vecinal de Saelices del Payuelo 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
actual, se hal la de manifieeto al pú
blico en el domici l io del que suscri
be, por espacio de quince días , du
rante los cuales y en los quince días 
siguientes, p o d r á ser examinado por 
cuantos lo deseen y formular contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, por los motivos se
ñ a l a d o s en el a r t ícu lo 300 y siguien
tes del Estatuto munic ipa l . 

Saelices del Payuelo, 3 de Noviem
bre de 1943.—El Presidente, Hi l a r io 
R i o l . 3514 

Cédulas de citación -
E n el ju ic io verbal c iv i l n ú m e r o 

402 de 1943, promovido por el Pro
curador D. Nicanor López F e r n á n 
dez en represen tac ión del Monte 'de 
Piedad y Caja d o» Ahorros de León, 
contra D. Constantino González Gar
cía y sus herederos después y don 
Miguel González Martínez sobre re-

iúw el ju ic io verbal de faltas seguí , 
do en este Juzgado, por hurto, con 
el n ú m e r o 364 de 1942, a instancia 
de Vicente F e r n á n d e z Fe rnández , 
contra José Alvarez Prieto, se ha 
acordado citar al referido denuncia
do para que. el día veintisiete dé No
viembre, a las once horas, compa
rezca en este Juzgado a fin de cele
brar el oportuno ju ic io verbal de 
faltas al que asist irá con las pruebas 
de que intente valerse. 

León, 5 de Noviembre de 1943.—El 
Secretario, Jesús G i l . 

3,517 

Requisitorias 
Parr ido Rivero, Avel ina , de 25 

años , soltera, prostituta, hija de Ra
m ó n y Rafaela, natural de V i l l a v i -
ciosa (Asturias), sin domici l io cono
cido, comparece rá en este Juzgado 
munic ipa l , sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor de esta ca
pital, el d í a ^ de Diciembre próximo 
a las once horas, para la celebración 
de un juic io de faltas que por hurto 
viene acordado contra la misma, y 
a cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de pruebas que 
tenga por conveniente a su defensa. 

* Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Avel ina Parr ido Rivero,. 
expido v firmo la presente en León 1 
a 21 de Octubre* de t943.—El Secre
tario, Jesús G i l . 

3488 , , ^ • * . 
' o o - i 

Víctor Diego T o m á s , de 35 años de 
edad, soltero, natural y vecino de 
La Matosa, partido de Infiesto, fuga
do el día 1.° de Septiembre pasado, 
del Depósito munic ipa l de Infiesto, 
compa rece r á en t é r m i n o de ocho 
días, en este Juzgado de instrucción 
de Riaño, a fin de notificársele el 
auto de procesamiento cóntra el dic
tado, en la causa n 0 17 de 1943, por 
hurto, recibírsele indagatoria y cons
tituirse en pris ión, con prevención 
de que no hac iéndo lo sérá daclaraao 
rebelde. 

Dado en Riaño, a seis de Novien^ 
bre de m i l novecientos cuarenta . 
t r e s . - U l p i a n o C a n o . - E l Secretario 
jud ic i a l , Valent ín Sama, 

3548 


